


RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 514-2024-MPA 

_ trabajo del Fiscal Provincial Coordinador de la Fiscalía Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción 
��;;;¼¿. •. de Funcionarios de Sullana, doctor Luis Antonio Ramos Rioja, quien durante quince días que duró la 

�n\· audiencia, defendió tenazmente su trabajo y logró que el juzgado amparará el requerimiento de prisión 
i: i} i ·, preventiva solicitado para la mayoría de investigados, incluidos l�s pre�untos cabecillas de! clan, Hu�berto

, I'.'.. "'i. Marchena V1llegas y Baldomero Marchena Tacure; pero ademas, lo importante y profesional, ha sido el
�\J rf-Y/ trabajo del s�ñor J�-�Z de lnv�stigación Preparatoria Esp_ecializada, D�. JORG� �NDRÉS N�_�E 
--·�·;,-,¡;¡; �'1/ SOCOLA, quien em1t10 las autonzac1ones para los allanamientos, detenciones prel1m1nares y pns1on --� preventiva, a través de resoluciones debidamente motivadas y con un análisis fáctico jurídico que

� 
'· 

lo �  

. 
,-

,. ,,. � 

corresponde a una justicia objetiva; 

Estos actos resaltables de la Administración de Justicia ponen de relieve dos cosas. Lo primero, 
que la Justicia como tal, está llegando a las zonas lejanas y de la sierra, demostrando que nadie está exento 
de control, que viene aplicándose sin ningún tipo de excepción y demostrando que la lucha frontal contra 
la corrupción está encaminada; y lo segundo, ha puesto de relieve el trabajo del Juez de Investigación 
Preparatoria, DR. JORGE ANDRÉS NOLE SOCOLA, quienes han actuado en todo momento con seriedad, 
imparcialidad y eficiencia, devolviendo la fe y la esperanza de que este sistema de administración de 
justicia, si se lo propone, puede dar resultados auspiciosos; 

Por ello, la provincia de Ayabaca RECONOCE Y AGRADECE el enorme esfuerzo desplegado en 
este caso emblemático, y les insta a que siga en esa línea de trabajo en aras de construir una justicia más 

� confiable para nuestra nación; por ello resulta necesario que nuestra sociedad reconozca y resalte los 
,\)�i) Pf? valores de honestidad, imparcialidad, probidad y eficiencia del profesional, que pueda servir como modelo ' 

\ a los jóvenes de nuestra comunidad, por lo que se.le debe declarar y reconocer como personajes ilustres 
l..,_ 

1) º � de la provincia de Ayabaca al DR. JORGE ANDRES NOLE SOCOLA, por su cualidad de profesional, su 
e:\'? ;- extraordinaria trayectoria y contribución a la lucha frontal contra la corrupción en la provincia de Ayabaca; 

·,) 

..,(. Que, siendo política de la gestión del Señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ayabaca 
CPC.DARWIN IVANI QUINDE RIVERA, en considerar aquellas personas que con su loable trabajo en el 
ejercicio de la profesión y de servicio a favor de la ciudadanía en realizar el trabajo transparente y objetivo 
y por ello, merecen un reconocimiento como justo tributo a su meritoria labor; 

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, y contando con el visto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Secretaria General 
y la Gerencia Municipal; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR, RECONOCER Y FELICITAR como personaje ilustre de 
la provincia de Ayabaca al DR. JORGE ANDRÉS NOLE SOCOLA. Juez anticorrupción del Poder Judicial, 
por su cualidad de profesional, su extraordinaria trayectoria y contribución a la lucha frontal contra la 
corrupción en la provincia de Ayabaca. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - MATERIALIZAR este reconocimiento con la entrega de la presente 
Resolución al DR. JORGE ANDRÉS NOLE SOCOLA, Juez anticorrupción del Poder Judicial. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y Estadística 
de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar el presente en el portal Institucional. 
W\WJ.gob.pe/mun1prov1nc1alayabaca. 


